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BASES TÉCNICAS REGIONAL DE CICLISMO DE RUTA SUB 14 

JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 2024 

 
 

CICLISMO DE RUTA DAMAS Y VARONES SUB 14 

 

La Dirección Regional Metropolitana del Instituto Nacional de Deportes con la colaboración de la I. 

Municipalidad de Paine, invita a participar del clasificatorio regional de ciclismo escolar. Esta es 

una actividad gratuita para todas las instituciones y deportistas de la región que deseen participar. 

 
 

PARTICIPANTES: 
 

Deportistas insertos en el ámbito escolar dentro de la región Metropolitana. 
 
 
 

CATEGORÍAS: 
 

Para el presente año corresponde a los nacidos en los años 20010-2011-2012 (sin excepciones) 
 
 
 

PRUEBAS: 
 

• 1.- CONTRARRELOJ INDIVIDUAL 

 

▪ FECHA: 27 de julio de 2024 

▪ HORA: 9:00 horas 

▪ DISTANCIA DAMAS: 3 kilómetros 

▪ DISTANCIA VARONES: 6 kilómetros 

▪ LUGAR: Av. 18 de Septiembre con Camino San Miguel (Valle Hermoso), Paine 
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• 2.- FONDO 

 

▪ FECHA: 28 de julio de 2024 

▪ HORA: 09:00 HORAS 

▪ DISTANCIA DAMAS: 30 kilómetros (3 GIROS AL CIRCUITO Y META EN PRIMER 

MIRADOR DE LA CUESTA) 

▪ DISTANCIA VARONES: 40 kilómetros (4 GIROS AL CIRCUITO Y META EN PRIMER 

MIRADOR DE LA CUESTA) 

▪ LUGAR: Liceo Javier Eyzaguirre, Las Lilas 16080, Chada, Paine 
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MEDICIÓN DE DESARROLLO: 
 

La distancia máxima que podrá avanzar la bicicleta por cada pedaleada es de 6.10 metros. Para 

damas y varones. 
 

En el caso que las bicicletas presenten piñones más pequeños que no se utilicen para el límite de 

desarrollo, estos podrán ser aislados mediante separadores de piñón o huincha blanca, además 

del cambio bloqueado. El desarrollo será medido antes y después de las competencias a todas/os 

las/os deportistas damas y varones. 
 

Es de exclusiva responsabilidad del deportista dirigirse al lugar de medición de desarrollo 

establecido por los jueces de la competencia, quienes no lo hagan, quedaran descalificados de la 

competencia. 
 

La zona para medición de desarrollos estará disponible a partir de las 09:00 horas, para que los 

apoderados y deportistas chequeen tempranamente el que estén con la medida reglamentaria 
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permitida para participar de la competencia, quienes presenten problemas al momento de la 

medición oficial, quedaran descalificados y no podrán tomar la salida en la competencia. 
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IMPLEMENTACIÓN: 
 

• Casco: Debe ser compacto y rígido, del tamaño adecuado para cada deportista, en caso de 

la prueba contrarreloj individual no se permitirán casco especial aerodinámico. 

• Bicicletas: Se permite cuadros con slooping y puede ser de acero, aluminio, carbono y se 

debe mantener el concepto del cuadro. La bicicleta debe ser de ruta, no se permitirán 

bicicletas de triatlón, contrarreloj, y otras que tengas variaciones respecto de una bicicleta 

de ruta convencional. La bicicleta no debe pesar menos de 6,8 kg. 

• Ruedas: Deben ser ruedas normales, no se permitirán ruedas lenticulares ni de aspas, las 

ruedas deben tener mínimo 18 rayos la delantera y 20 rayos la trasera, aro de altura 

máxima de 3 a 5 centímetros. 

• Uniforme: Cada deportista debe presentarse con el equipo deportivo de su club o colegio 

(body). El calzado de ciclismo puede ser opcional. En el caso de los guantes y lentes, se 

recomiendan por su gran utilidad, sin embargo, no es requisito para su participación. 

• NO SE PERMITIRÁ APOYA BRAZOS 

 
 

PARTICIPACIÓN: 

 

• Cada deportista dama y varón debe participar en las 2 fechas, se disputará una 

clasificación individual. La ratificación de la inscripción de cada deportista se realizará en el 

mismo lugar de competencia. (Previo a cada competencia). 

• Toda/o ciclista deberá presentar su cedula de identidad y/o pasaporte vigente ambos días 

de competencia. (excluyente de la competencia en el caso de no presentar su 

documento de identificación de forma física ) 

 

 
CLASIFICACIÓN: 

 

• Todas/os las/os deportistas damas y varones participantes se clasificarán con puntajes 

respecto de la posición lograda en cada prueba, la suma de los puntajes de las 2 pruebas 

dará la posición final en la clasificación general del Campeonato Regional Escolar. Las/os 2 

primeras/os deportistas damas y varones de la clasificación general representarán a la 

Región Metropolitana en la Gran Final Nacional de los Juegos Deportivos Escolares 2024, 

que se ejecutará en la Región Metropolitana en el mes de Octubre del presente año. 

• En caso de empate de puntaje, se definirá con quien tenga la mejor posición en la prueba 

de fondo del domingo. 
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PUNTAJES: 
 

POSICION PUNTOS 

1º 20 puntos 

2º 18 puntos 

3º 16 puntos 

4º 14 puntos 

5º 12 puntos 

6º 11 puntos 

7º 10 puntos 

8º 9 puntos 

9º 8 puntos 

10º 7 puntos 

11º 6 puntos 

12º 5 puntos 

13º 4 puntos 

14º 3 puntos 

15º 2 puntos 

16º 1 puntos 

 
 
 
 
 

INSCRIPCIÓN: 

 

• Toda/o ciclista que desee participar de la competencia, deberá llenar el formulario:  

https://forms.gle/C6vEz5cChzThKm2P6 a más tardar el miércoles 17 de julio a las 12:00 

horas. 

• También podrá inscribirse a través de la planilla de inscripción adjunta (enviar en 

formato Excel) por vía mail:   arturo.cifuentes@ind.cl 

• Al ser un evento de nivel escolar, deben llenar los datos con el establecimiento al cual 

pertenece cada deportista y no al club donde entrena. 

https://forms.gle/C6vEz5cChzThKm2P6
https://forms.gle/C6vEz5cChzThKm2P6
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• El cuerpo técnico de la delegación de la región Metropolitana será 

conformado con aquellos técnicos que hayan obtenido la mayor cantidad 

de deportistas clasificados a la final nacional, ocupando los siguientes 

cupos: técnico damas, técnico varones y mecánico. 

Cualquier situación no contemplada en las presentes bases, será resuelta por la 

comisión técnica regional de la Dirección Regional Metropolitana del Instituto 

Nacional de Deportes de Chile. 

 

COORDINADOR EVENTO: 

• En caso de dudas, comunicarse con Arturo Cifuentes  al correo: 
arturo.cifuentes@ind.cl  o al número: +569 93463996. 
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